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DECRETO 38411973, de 22 de febrero, por el que Se'
determinan las activickuies prioritarias a efectos
de concesión de crédito ofictat

De conformidad con lo dispuesto en el arUcúlo quinto. apar
tado b} de la Ley trece/mil novecientos setenta y uno; de dieci
nueve de junio, sobre Organización y Régimen del Crédito
Oficial¡ en relación con el art1culo CUarenta del texto refundida
del, Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por ue-'
creta mil quinientos cuarenta y uno/roU novecientos setenta y
dos. de quince de junio, Corresponde al Gobierno seftalar el ca
ncter prioritario de determinadas actividades a' efectos 'de
concestón' de- crédito oficial.

En su, virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del ConSejo de Ministros en su reunión
del día. doce de.enero de mil novecientos setenta y kes,

<-
DISPONGO,

Artículo primero.:"-A los efectos de la concesión del crédito
oficial, .,. en loa térntinos establecidos en los articulas cuarenta
., ocho 7·,aiguientes del texto refundido de la Layde! Plan de
D~Econ~co y Social, tendrán carácter prioritaria las
I1guientesactividades:

, Uno.-Actividades comprendidas eP el sector agrario:

Uno. Uno.-Ga.nadería de vacuno ., ovino, implantación de
.forrajeras. pratenses y pastizáles, Empresas acogidas al Régimen
de Acción Concertada de ganado· vacuno y programas de· po
tenciación del ganado-ovino.

,Uno.D()8.-.Adquisición de maquinaria para las explotaciones
agrarias y para. la ~aptación de aguas subterráneas, compra de
maquinarla")Jara uso en Común y Creación de parques de ma·
quinaria al servicio de los agrtcultores. .

Uno. Tres.-Actividades acogidas a los sector~ 1D.dustriales
agrarios de Interés Preferente y iónasde preferente localización:
industrial agraria.

Uno. Cuatro.-Acceso a la propieda.d de la tierra a los media.
nos y pequeiios agricultores y trabajadores agrícolas para la
creación de explotaciones agrarias viables.

Vno. Cinco~-Inversionesen reestructuración -y modernizaci6n
de Empresas.

Uno. Seis.-ActiVidades industriales que, establecidas en las
cabeceras de comarca señaladas en el Tercer Plan, de Desarrollo,
transformen 0- aprovechen productos '''agrarios' obtenidos en Su
área de' influencia. , .

Uno. Siete.---,Agrupaciones de productores agrarios.

Dos.-Actividades pesqueras:

Dos. Uno.-Inversiones para la renovación y modernización
de 1& flota pesquera y desarrollo de la acuicultura, Con progr&·
mas aprobados por la Administración.

Dos. Dos.-Acc:eso 81·1a propiedad de los trabajadores del
aector pesquero; para la creación de Empresas viables.

Tres.·....Aotividades comerciales:

Tres. Uno.-Creación de centros de contratación de productos
agrarios en las'-cabeceras de comarcas.

Tres. Dos.~stablecimiento de plantas envasadoras de pro
duCtos .agrarios perecederos, ,destinados a la' alimentación hu·
mana y mercados de consumo.

Tres. Tres.-Construcción de centrales r;nodernas de. distri
bución mayorista de alimentación y de céptros ·de cla.siflcación,
conservación Y' regulación de ofertas en loa- mercados exteriores
de destInO. .

Tres. Cuatro:-Equipamiento y modernización de. ~mpresas'
écmerotales. en los supuestos de conoentradón o reestructurEWión
fundamentales, de acuerdo con las necesidades ., caracier1s~'
de cada sector, con programas aprobados por .18 AdIlÜnistración.

Tres. Cihco.~peradon~ . y programas, deordenac¡i6nCo~

mercial, fomento a la exportación o eXl:lansión ~xtertor. expresa·
meJtte aprobad.os por el Ministerio de Come~c1ó.
. tres. Sefs.":Empress.s dedicadas 8 la exportación de peHcu

las espadolas.

Cuatro.-Actividades indusÍI'iales:

Cuatro. Uno.-Actividades acogidas al Régimen- de Acció,n
Concertada ., sectores de Interés Preferente.

Cuatro. Dos.-Explotación de yacimientos mineros a cielo
ablerlo. . .
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Cuatro. Cuatro.-Industria cinemalogr{¡ficll..
~atro. CincO'.......In:versiones en las instalaciones industrial~ ..

destmadas a prodUCIr una. disminución o eliminación de sus"
vertidos dé sustancias contaminantes a las aguas o a la at.
mósfera.

Cuatro. Seis.-Instalaciones para la desulfuración de com.
bustibles.

Cuatro. Siete.-:-Acceso a 1". propiedad de los trabajadores
~ara la constitución. de Empresas industriales viables, así como
para la adquisición de participaciones en el capital de la propia.
Empresa.

• Cinco.-Otras actividades:

Cinco.Uno.-Centros docentes.
Cined'.. Dos.-Viviendas de interés social. promovidas por En.

ti~ade:s_SID ániO?o de lucro, calificadas previamente por el Mi.
lllsteno de la VIvienda, y las previstas en la Orden del Minis
terio de Hacienda de veintiuno de enero de mil novecientos
setenta y uno.

Cinco. Tres.-Empresas turísticas para las construcciones e
instalaciones que queqan definidas en 'el artículo primero de·
cada una de las Ordenes de la Presidencia del· Gobierno de
veinte de octubre de mil novecientos sesenta y cinco y treinta
y uno de, julio de mil novecientos setenta, y dos. ~

Cinco.' Cuatro.-Empreaasacogidas -a-los beneficios aplicables
a los Polos de Desarrollo Industrial, a las Zonas de PÍ"eferente
Localización y a los PoJígonos dé Descongestión Industrial.

Cinco. Cinco.......Programa de Red Frigorífica Nacional, en pro·
yectos .aprobados por la Administración.

Cinco. Seis.-Inversiones para la renovación y modernización
de la flota"mercante nacional. en proyectos aprobados p'or la
Administració.n.

Artículo segundo.---.,..Los recursos de. crédito oficial deberán
aplicarse para inversiones o. adquisiciones de bienes de equipo
fabricados en España, salvo las siguientes excepciones:

Al Importación de terneros acogidos al Régimen de Acci6n
Concertada de ganado vacuno y las que se realicen en virtud
de la Orden. ministerial de dieciocho de mayo de mil nove-
cientos setenta,. relativa a hembras vacuna~ comerciales ~
puras por cruza. '. ".,

Bl Tractores oruga, y de doble tracción, así como, forestal ..., "
para.. explotaciones agrarias y forestales, indistintamente, hoMO- ..-
logados como tales por el Ministerio de Agricultura.

el Máquinas 'de recolección integra,l de forrajes, remolacha
u otras raíces, algodón X otras fibras, aCeitunas. uva u otros
frutos, productos hortofrutícolas y caña de az:Úcar. - "

Dl Empas.tilladoras de heno, trilladoras de 'lúpulo, destron·
cadoras, descortezadoras y virutadoras de árboles" así como'
sembradoras de precisión, homologadas como tales por el Mi
nisterio de Agricultura.

El Otras máquinas agrarias o forestales y bienes de equipo
para industrias agrarias o peSqueras, que no se produzcan en
él país o que coJ1atituyan una auténtica novedad y ofrezcan es~

pecíal ínterés de orden técnico' para el sector e interese promo~ /
ver su introducción & juiCio de los Ministerios de Agricultúra,
Industria y Comemo.

F) Maquinaria de artes gráficas con destino a las Empresas
periodísticas.

Artículo tercero.-La prioridad establecida a favor de las ac·
tividades que se relacionan· en el artículo ,primero se aplicará
a las Empresas solicitantes, previo cumplimiento de las condi
ciones y requisitos establectdos en cada -caso por las disposicto
ne:s dictadas al efecto panl ~8 Banca oficial. '

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero' de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO B¡;ANCQ

DECRETO 385/1973, de 1 de marzo, por el que se
modifican los articulas 32 :Y 229 del Código de la
Circulación.

La red de carreteras viene sufriendo graves daños como
consecuencia de la tlirculación de v8hfculo5 Con peso superior al
autorizado como Illáximo. Esta situación- disminuye la segu~

ridad de los vehículos y/perturl>aademás la _ordenaeión del
transporte.. Daños y ·pertutbadonea .que es necesario e~
lDélIIIlIa~ el ..tabl~ de ."- lIISlema <le control flfIo,Lo
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Por otra parte. el establecimientO de dicho sistema eOIl&
tituye una obligación asumida por el Estado espaftol en el
ConveniQ de Garantia aplicable al crédito. suscrito por el
B. I. R. F. de treinta de junio de mil novecientos setenta y uno,
así como una medida preconizada en la Monografía del -Sector
Transportes del 111. Plan de Desarrollo Económico Y' Social.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Gober
nación y de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de febrero de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se modifica el párrafo tercero del apar
tado bl del articulo treinta y dos del Código de la Circulación,
cuyo apartado quedará redactado como sigue:

_Si infringiendo el anterior precepto se pasara por algún
puente en condiciones anormales, además de la reparación de
daños y perjuicios, se impondrán las sanciones previstas para
la infracción de los limites de peso en el artículo doscientos.
veintinueve.'"

Artículo segundo.-Se modifiCa el articulo doscientos ~eln

tinueve del' Código de la Circulaci.ón, que queda redactado
como sigue:'

«Articulo doscientos veintinueve. I. Todos los .vehículos
destinados 'al transporte de mercancias y cósas deben llevar
en ambos costados, y pintados· con caracteres perfectame.nte
visibles, las inscripciones siguientes:

Tara:

Carga máxima:

Debiendo figurar, a continuación de la primera, el peso
en kilogramos del vehículo en vacío, perQ con sU dotación de
agua, combustible, y lubrificante, Y a contiJ)uaci6n de la· se
gunda, el peso total de la carga máxim~ que aquél se halle
autorizado a transportar.

Las dimensiones mínimas de las letras y números' de estas
inscripciones serán las siguientes:

Alt)Jra de las l~tras, cincu,enta milímetros.
Ancho uniforme del trazo; cinco milimetros.

11. NingúI) vehículo podrá circular con - peso total o peso
por eje que rebase el limite máximo autorizado para el ,mismo
por disposición "general, autorización especial o señalización
de la vía de que se trate.

Cuando los Agentes de vigilancia del tráfico esUmen que
un vehículo o cualquiera de ,us elementos circula con exceso
de peso respecto a los liltlites máximos establecidos para el
mismo o para la vía procederán a ]a detención del vehículo.

Si el conductor del· vehículo expresara su conformidad con
e] exceso apreciado por los Agentes de vigilancia,· se formulará
por éstos la. correspondiente denuncia, en' laque constará ex·
'presame.l1te la Conformidad de'e.quél. En caso de falta de con
formidad expresa l se ordenará por los Agentés til conductor
el traslado .del vehículo hasta la báscula más próXima, con
objeto de proceder al pesaje del vehiculo. El condUctor reque·
rido a tal efecto vendrá obligado a conducir el vehículo hª,sta
la báscula indicada por los Agentes de vigilancia, siempre
que no suponga un recorrido de ida superior a veinticinco
kilómetros, viniendo obligado igualmente a "facilitar lá' opera·
ción de pesaje.

En caso de i'ncumplimiento por el conductor de la. obliga·
ción de traslado 'del vehiculo y facilitación del pesaje a que
se refiere' el párrafo precedente, se estimaré. como cietto el
exce~o estimado por los Agentes de vigilanci,a.

El pesaje se ,efectuará estando el vehículo parado, con sus
ruedas en posición de marcha en línea recta y estando a bordo
todas las personas y elementos que se hallaran en el vehículo
en el momento de su detención por los AgeI1tes de vigilancia,

III. Cuando el peso total 0_ el peso por eje excedan en más
de un diez por ciento del autorizado para el vehíCulo 'o para

-la vía, sin perjü,icio de forma1ízar la correspondiente denuncia,
se procederá necesariamente a la inmovilización del vehículo
en la localidad más próxima, viniendo obligado el conauctor
a trasladarlo hasta la' misma, adoptando las medidas de se·
guridad necesarias. La inmovilización se' mantendrá hasta. que
se haYa ajustado el peso d~l vehículo a IOB límites autorizados.

Si no se 'procediera de modo inmediatO al referido ajuste
del peso, el vehiculo. quedará intervenido en la Alcaldía hasta
que sea autorizada su circulación.-

"""'~<:'-\ Artículo tercero.-Se modifica el cuad~o de multas que figura
~lUO anejo númer9-1 p.,l,Código de la Circulación, en 10 ¡elativo

"'",.} , .. .~

,',/;

a los articulas treinta' y. dos y doscientos veintinueve, quedando
redactado CQmo sigue:

.Artículo treinta' y dos.-Apartado aJ, cien pesetas.. APar
t~do bJ, iEl impondrá la multa que· corresponda con arreglo al
apartado 11 del articulo doscientos veintinueve del presente
cuadro de· ,multas. Apartado cl, párrafo tercero. quinientas
pesetas.'" . '

..Artículo doscientos veintinueve.-Infracción del apartado 1,
quinientas pesetas Infracción del apartado -111, multa de la
~iguiente cuantía: .

al Peso total que rebase el máximo autorizado para el ve--
hkulo o el sefializad~ en la via o tramo Ee ella::

Exceso de 100 hasta. 500 kilogramos,' 500 peseta&.
Exceso de 501 hásta '1.000 kilogramos, 2.000 pesetas.
Exceso de 1.{xn· hasta 1.500 kilogramos, "3.000 pesetas~

Exceso de 1.501 hasta 2.000 kilosramos, 4.000 pesetaí~

Exceso de 2.exn hasta 2..~ kilogramos. 5.000 pe8etas~

Exceso de 2.501 hasta 3.000 kilogramos, 7.000 pesetas~

Exceso de 3.001 hasta 3.500 kilogramos, 9.000 pesetas.
Exceso de 3.501 hasta' 4.0Q0 kilógramos, 11.000 pesetail.
Exceso de 4.001 hasta 4.500' kilogramos, 13.000 pesetas.
Exceso de 4.501 hasta 5.000 kilogramos, 15.000 ·pesetas.
Por cada 500 kilogramos o fracción en que el exceso reb,ase

los 5.000 kilogramos, 5.000 'pesetas.

}-as sanciones de este apartado serán compatibles con las
que corresponda en aplicación del Reglamento de Qrdenación"
de los .TranSportes Mécánicos por Carretera..

b) Peso por eje que rebase el peso' máXimo autorizado por
eje' pata el vehíCulo o el señalizado para la. vfa.o tramo de ella,
-computándose indepElndientemente cada uno de 108- ejes que
integran el vehículo y acumulándose, en su caso, lascorres~

pondientes sanciones:

Exceso de 100 hasta 500 kilcgramos, 500 pesetas..
Exceso... de ' 501 hasta 1.000 kilogramos, 3.000 p~etas.
Exceso de 1.001 hasta 1.500 kilogramos, 6.000 :eesetas.
Exceso de 1.501 hasta 2.000 kilogramos, 10.000 pesetas.
Por cada 500 kilogramos o fracción en que el exceso rebase

los 2.000 kilogramos, 10.000 p~setas. . ,

'cl Cuando concúrran el exceso' de peso por eje con el exceso
de peso total, se impondrá como únic'a sancíón la que resulte
de mayor cuántia en aplicación de·· los precedentes aparta
dos a)y bl."

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madríd
a uno 'de maFZO de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Vfcepresidente del Gobierno,

LUIS CARHERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO, 386/1973, da..22 de febrero" sobré normas
de funcionamiento de la Ju'nta Superior Coordina·
d~ra de Política Tabaquera.

El apartado tres) del articulo tercero de la LeY'. diez/mil no·
veCÍentos setenta. y uno, de treinta-de marZlij sobre gesti6n del
Monopolio de Tabacos y su c'oordinac~ón con la poUtica, taba·
quéta. nacional dispone que el Gobierno, ti propuesta ,del Mi
nistro de Hacienda, regulará el funcjonamientade la ,Junta Su·
periar Coordinadora de Politica. Tabaquera, crea.da por el mis·
mo precepto con el fin. de coordinar la gestión. del Monopolio
Fiscal del Tabaco y de los benefjcios de.1a Reóta con losleit·
timos ,inteI:6,ses' de los s~Ctoresafectados por· aqÚél. .

El presente Decreto, por el que se da cumplimiento a dicho
mandato legal, regula ·la organización y el funcionamie,nto de
la Junta de modo que pueda oumplir con la 'ináxima eficacia
posible y mediante ola ljlstrecha colahoración de los Ministel'ios,
Organismos y sectores en ella représentados, los impo'rtantes co~
metidos que le atribuye la citada Ley de treinta de ma-rzo·.de
mil novecientos s'etenta y uno.

En su virtud,~previo informe favorablE! de la Junta Superior
Coordinador~ de Políti~ Tabaquera, a propuesta del Ministro
dé Hacienda y previa deliberación de'! Consejo de Ministros en
su reunión del día: miave de f&brero de mil nOliecientosseten
,ta, ,y tres,

T-


